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RESUMEN 
Se presenta una propuesta de Sistema Básico de Indicadores de Sustentabilidad Turística para la Argentina, que 
parte de la utilización de información actualmente disponible, puede aplicarse a todo el territorio nacional y a 
diferentes escalas, cubre equilibradamente los cuatro subsistemas universalmente aceptados y también los distintos 
tipos de indicadores posibles. En la primera parte se desarrollan los conceptos de calidad y sustentabilidad en 
turismo, así como las experiencias en materia de sistemas de indicadores para su medición. Luego se resaltan las 
ventajas de una concepción sistémica, como herramienta científica para la planificación estratégica y el desarrollo 
regional. En esta primera aproximación se propone un sistema territorialmente inclusivo y una metodología para la 
clasificación y el vuelco cartográfico sustentada en la aplicación de parámetros estadísticos ponderados. Se 
ejemplifica con los resultados de una prueba piloto para la provincia del Chubut. PALABRAS CLAVE: Desarrollo 
Turístico Sustentable, sistema de indicadores, República Argentina.  

A SYSTEM OF BASIC TOURIST INDICATORS: FIRST APPROXIMATION  

SUMMARY  
Presents a proposal System of Basic Indicators of Sustainability Tourist to Argentina, that part of the use of 
information currently available, can be applied throughout the country and for different scales, evenly covers four 
universally accepted subsystems and the different types of possible indicators. The first part develop the concepts of 
quality and sustainability in tourism, as well as experiences on systems of indicators for its measurement. Then 
outlines the advantages of a systemic conception, as a scientific tool for strategic planning and regional 
development. This first approximation proposes a territorially inclusive system and a methodology for the 
classification and mapping based on the implementation of weighted statistical parameters. It is exemplified with the 
results of a pilot for the province of Chubut. KEYWORDS: Sustainable tourism development, system of indicators, 
Argentine Republic.  

UN SYSTÈME D'INDICATEURS TOURISTIQUES DE BASE: PREMIER RAPPROCHEMENT  

RÉSUMÉ 
On présente une proposition d´un Système de Base d'Indicateurs de Soutenabilité Touristique pour l'Argentine, qui 
part de l'utilisation d'information actuellement disponible; cette proposition peut être appliquée à tout le territoire 
national et en différentes échelles géographiques, elle comporte de façon équilibrée les quatre sous-systèmes 
universellement admis et aussi tous les différents types d'indicateurs possibles. Dans la première partie on déroule 
les concepts de qualité et de soutenabilité en tourisme, ainsi que les expériences en matière de systèmes d'indicateurs 
pour les mésurer. On souligne ensuite les avantages d'une conception systémique, comme outil scientifique pour la 
planification stratégique et le développement régional. Dans ce premier rapprochement on propose un système 
territorialement inclusif et une méthodologie pour la classification et la mise en page cartographique soutenue dans 
l'application de paramètres statistiques pondérés. Il est exemplifié avec les résultats d'un essai pilote pour la province 
du Chubut. MOTS CLEF : Développement Touristique Soutenable, système d'indicateurs, République Argentine.   

INTRODUCCIÓN  

El paradigma de la sustentabilidad constituye hoy uno de los pilares sobre los que se asienta la actividad 
turística, asociado por un lado a la idea de mejora continua en la calidad de los servicios y por el otro a los 
sistemas de indicadores que permiten monitorear esos progresos. Respecto a estos últimos, un Sistema de 
Indicadores de Sustentabilidad Turística (SIST) consiste, ante todo, en un sistema de información 
geoestadística en el que cada indicador tiene una expresión analítica: la fórmula, una expresión gráfica: la 
función de tendencia, y una expresión cartográfica: el mapa que muestra la heterogeneidad territorial. En 
la Argentina, el proceso para el desarrollo de un SIST se inició en 2005, en el marco del Plan Federal 
Estratégico de Turismo Sustentable (PFETS), y en 2007, a partir de un proyecto de quien suscribe, se 
firmó un Convenio entre la Secretaría de Turismo (SECTUR) y el Consejo Nacional de Investigaciones 
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Científicas y Técnicas (CONICET) que dejó bajo nuestra responsabilidad la propuesta de una 
metodología2 (Sánchez et al., 2009). Los indicadores debían cumplir con los siguientes requisitos: 

 
Elaborarse a partir de información disponible. 

 
Calcularse para todas las unidades espaciales de análisis.  

 
Aplicarse a todas las escalas territoriales. 

 
Cubrir de manera equilibrada los cuatro grandes subsistemas universalmente aceptados. 

 
Abarcar los distintos tipos de indicadores posibles. 

Se desarrollan a continuación los principales antecedentes en la materia.   

SUSTENTABILIDAD TURÍSTICA E INDICADORES PARA SU MEDICIÓN  

El concepto de calidad, el paradigma de la sustentabilidad y el turismo 
En la década del cincuenta, el estadounidense William Deming (1900 1993) introdujo la idea de que la 
calidad es un arma estratégica, al permitir un mejor posicionamiento en el mercado en razón del prestigio 
que conlleva y también por la reducción de costos por indemnizaciones. Esta preocupación por la calidad 
alcanzó rápido eco en el empresariado europeo, que creó en 1957 la Organización Europea para la 
Calidad. Con el tiempo, las capacidades técnicas y humanas necesarias para alcanzar la calidad 
requirieron de un grado tal de especialización que surgió una nueva experticidad: la gestión estratégica de 
la calidad, la cual debe entenderse como un conjunto de procedimientos orientados a asegurar un 
eficiente sistema de producción y distribución y a corregir los desvíos de los estándares deseables. En 
1988 se creó la Fundación Europea para la Gestión de la Calidad, la cual diferenció los organismos 
encargados de la normalización de los ocupados de la acreditación o certificación (Boullón, 1993). Por los 
años noventa la gestión estratégica de la calidad se incorporó a las políticas de gobierno, transformándose 
en un paradigma y a la vez un desafío para los funcionarios públicos. En la Argentina la gestión de la 
calidad es uno de los campos de actuación del PFETS, y la calidad, junto con la competitividad y la 
sustentabilidad, son los principios rectores de la Ley Nacional 25.997 (Argentina, 2004; SECTUR, 2005). 
Por otra parte, el cumplimiento de las normas de calidad debe asegurar la sustentabilidad en el tiempo, de 
manera que cada vez gana más fuerza la idea de una certificación de sustentabilidad turística, la cual 
remplazaría paulatinamente a las certificaciones de calidad turística.  
Respecto a este paradigma de la sustentabilidad, a partir de los años setenta se publicaron numerosos 
informes que expresaron la preocupación por mantener el crecimiento económico sin provocar una 
depreciación del medio natural y social, es decir propiciando la sustentabilidad de los recursos. Podemos 
citar como documentos pioneros el Informe al Club de Roma (Meadows et al., 1972) y las actas de la Iº 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, realizada en Estocolmo (ONU, 1972). No 
obstante, el concepto de desarrollo sostenible fue utilizado por primera vez en un informe socio-
económico elaborado para las Naciones Unidas por una comisión encabezada por Gro Harlem Bundtland. 
En el Informe Brundtland, se planteó que la explotación de los recursos naturales para satisfacer las 
necesidades humanas no justificaba su deterioro creciente y que esto iba en detrimento de las necesidades 
e intereses de las generaciones futuras (CNUMAD, 1987). Esta inquietud fue plenamente ratificada en la 
Cumbre de la Tierra de Río de Janeiro, realizada en junio de 1992 (CNUMAD, 1992), en la que se 
conformó la Comisión de Desarrollo Sostenible y se elaboró una agenda que se denominó Programa 21. 
A partir de estos documentos hoy existe amplio consenso científico respecto a la necesidad de consolidar 
un paradigma ético que conjugue los objetivos de la economía con los principios de la ecología, el 
desarrollo sostenible y la participación ciudadana. La sustentabilidad implica conciliar los intereses 
económicos con los recursos naturales y las culturas locales, con el objeto de preservar a unos y otras para 
beneficio de las generaciones futuras. Así, en relación con el turismo debe ser entendida como una 
decisión estratégica que contribuye al desarrollo local y tiene como principios el cuidado y la 
preservación de los espacios naturales, socioculturales y económicos. La OMT viene mostrando su 
preocupación por la sostenibilidad de la actividad mediante distintos documentos: 

 

Declaración de Manila sobre el turismo mundial, 1980. 

 

Documentos de Acapulco sobre los derechos a las vacaciones, 1982.  
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Workshop sobre aspectos ambientales relacionados con el turismo, 1983 (con PNUMA). 

 
Código del turista de Sofía, 1985.  

 
Declaración de La Haya sobre turismo, 1989.  

 
Desarrollo turístico sostenible. Guía para planificadores turísticos, 1993. 

 
Carta del turismo sostenible de Lanzarote, 1995 (con UNEP y UNESCO).  

 
Agenda 21 para el sector de turismo y viajes, 1995 (con WTTC y EC). 

 
Declaración de El Cairo sobre prevención del turismo sexual organizado, 1995. 

 
Conferencia de Lanzarote sobre turismo sostenible, 1998 (con UNEP). 

 

Código ético mundial para el turismo de Santiago de Chile, 1999. 

 

Declaración de Hainan sobre turismo sostenible en las islas de Asia 

 

Pacífico. 2002.  

 

Declaración de Quebec sobre ecoturismo, 2002.  

 

Declaración de Djerba sobre turismo y cambio climático, 2003.  

 

Guía práctica de la saturación turística en sitios de interés natural y cultural, 2004. 

 

Guía para responsables políticos: Por un turismo más sostenible, 2005 (con PNUMA).  

 

Primer seminario regional sobre ética en el turismo, realizado en Quito, 2006.  
El turismo es una actividad que suele ser vista como una oportunidad de crecimiento; no obstante, 
aspectos tales como el abastecimiento de agua potable, la disposición final de los residuos, la 
compatibilidad de los usos del suelo, el agotamiento de los recursos naturales, la distribución espacio-
temporal de los turistas, las capacidades de carga (Ochoa, 2004), etc., deben ser considerados 
cuidadosamente para garantizar su sustentabilidad. El beneficio económico está en estrecha relación con 
la preservación del medio natural y del patrimonio cultural local, que constituyen auténticos recursos para 
los destinos, por motivar el interés de los propios turistas. El turismo sustentable (Bosch, 1998; OMT, 
1999; Zeballos, 2003) implica la satisfacción de las necesidades económicas, sociales y estéticas de los 
turistas y de las regiones receptoras sin poner en riesgo la actividad futura en el destino, es decir, 
conservando los sistemas que sostienen la vida, los procesos ecológicos esenciales, la diversidad 
biológica y la integridad cultural. La OMT, en su Agenda 21 (OMT, WTTC y EC, 1995), remarca la 
obligación de conservar no sólo los recursos naturales (Gutiérrez et al., 1993), sino el patrimonio como un 
todo (Magaz, 1996), con sus componentes natural, histórico (Vera y Dávila, 1995), urbanístico, 
arquitectónico (Albanesi y Pascale, 2003) y cultural (Moleta, 2000), apuntando a la necesidad de una 
adecuada planificación (Mcintosh et al., 1999; OMT, 1999) y un amplio reparto de los beneficios entre 
los miembros de la comunidad receptora. El logro de un turismo sostenible es un proceso continuado y 
requiere un seguimiento constante (Pérez, 1999), para introducir las medidas preventivas o correctivas 
que resulten necesarias. Asimismo, la actividad debe reportar un alto grado de satisfacción a los turistas y 
a la vez la concientización acerca de la necesidad de la sustentabilidad y de un turismo responsable. 
En síntesis, la calidad  de un destino turístico engloba a las empresas turísticas, los prestadores locales, 
los comercios, la actitud de los residentes, la infraestructura, los agentes públicos, el medio natural y el 
medio cultural. Todos los actores sociales deben estar involucrados en la búsqueda de la sustentabilidad, 
por lo que deben definirse modelos de desarrollo turístico desde una perspectiva integral, desde una 
mirada holística, que incluya elementos y factores tan disímiles como el territorio, los alojamientos, la 
infraestructura y su velocidad de renovación, la densidad de población y de edificación, el clima, el valor 
paisajístico (Yazigi, 2002), la estacionalidad, etc. Esto debe hacerse con el consenso de los organismos 
públicos a los distintos niveles jurisdiccionales, desde al nacional al local, y sumando a los prestadores 
privados, a los actores sociales locales y aún a los propios turistas en la medida de lo posible.  

El turismo sustentable en el camino hacia el desarrollo local 
El turismo sustentable, apoyado en el paradigma de la calidad, se asocia de manera armónica a la 
concepción del desarrollo local (OMT, 1999; Vázquez, 1999). En efecto, distintos expertos han 
coincidido en que el desarrollo sostenible se alcanza a partir de una economía diversificada y en cierto 
modo autosuficiente, buscando un equilibrio entre las actividades económicas y una mejor distribución de 
sus beneficios (Dachary, 2004). Dadas las características del territorio argentino, las posibilidades de 
desarrollo turístico se enmarcan, en parte, en el ecoturismo (Wearing y Neil, 2000; Pleumarom, 2003) o 
en el turismo rural. Autores como Dachary y Arnaiz (2005) consideran que la expresión turismo rural se 
refiere al turismo alternativo de Europa, basado en la historia de la sociedad, y que en los países 
periféricos se debe hablar de ecoturismo, porque la actividad se centra en el paisaje natural. Los 
ecoturistas llegan en calidad de nuevos conquistadores a ver la pobreza de las zonas indígenas o rurales 
alejadas y la belleza de la naturaleza que se ha mantenido gracias a la relación existente entre estos 



habitantes y los ecosistemas . En síntesis, el turismo rural se basaría en la historia y el ecoturismo en la 
poca historia, y por lo tanto serían dos visiones opuestas desde la perspectiva social. Según Martínez y 
Solsona (2000, pág. 12-13), el turismo rural puede contribuir a mejorar las condiciones de vida de la 
población local, reactivar la economía, generar rentas complementarias, incorporar a la mujer al trabajo 
remunerado, evitar la emigración, mantener la actividad agropecuaria y artesanal, recuperar el patrimonio 
arquitectónico tradicional, conservar el medio físico y enriquecer culturalmente a la población local. 
Asimismo, distintos autores españoles y aun latinoamericanos hablan del nuevo enfoque del turismo 
blando, el cual es coherente con una nueva ruralidad, en el marco de un modelo de desarrollo sostenible. 

El turismo blando es un turismo consciente y responsable que observa un gran respeto por las 
características del territorio anfitrión y por la idiosincrasia de su población

 

(Sáez, 2008). En España 
las agencias de turismo realizan debates sobre turismo blando y colaboran con organizaciones ecologistas 
para elaborar programas de oferta turística no agresiva. Se dan recomendaciones a los clientes sobre la 
conducta ambiental y social más adecuadas y se incluye en los catálogos información sobre los problemas 
ambientales existentes en los destinos, incluyendo bibliografía. Cada vez son más las agencias 
especializadas en este tipo de turismo, las cuales ofrecen visitas a áreas naturales, encuentros con culturas 
distantes, actividades náuticas, recorridos histórico-culturales, safaris, vida salvaje, caminatas, etc., 
aunque también se pueden encontrar hoteles de cinco estrellas que adaptan su oferta a las características 
del turismo blando. Lo más importante es que el beneficio económico también debe repercutir de manera 
positiva en la población local.  
No obstante, como dice Braz (2007) el turismo puede colaborar en el desarrollo de una región pero al 
mismo tiempo contribuye a los impactos ambientales en la naturaleza local. La base de la sostenibilidad 
del turismo son los recursos naturales, paisajísticos, históricos, culturales, etc. y estos deben ser 
conservados para poder ser utilizados en un futuro, reportando al mismo tiempo beneficios a la sociedad 
actual. A su vez, la conservación de estos recursos contribuye a que los residentes los valoren. Los 
proyectos turísticos que son consensuados con los residentes tienen una repercusión socioeconómica muy 
beneficiosa, creando oportunidades para todos los sectores, incluyendo los menos favorecidos, como 
mujeres, jóvenes e incluso discapacitados. El mayor riesgo para este tipo de turismo es la saturación y 
para evitar sus efectos se debe actuar de manera planificada en tres direcciones: aumentando la capacidad 
de carga del sitio, limitando el número de visitantes y desconcentrando la oferta (Sáez, 2008). 
Como vemos, el turismo sostenible se asocia de manera ineludible al desarrollo local, y las premisas para 
alcanzar el éxito en el camino del desarrollo turístico sustentable a escala local son básicamente tres: la 
diversificación económica, que implica a la vez multifuncionalidad territorial y pluriactividad laboral, la 
recuperación y preservación del patrimonio natural y cultural, y la participación activa de la comunidad 
local (OMT y CEU CET, 1996). Ducasse (1993, pág. 179) escribió que para que el turismo rural rinda 
frutos al desarrollo local debe ser un turismo difuso, es decir que debe evitar grandes concentraciones 
humanas, también debe ser respetuoso del patrimonio natural y cultural, y por último debe involucrar 
activamente a la población local, manteniendo las actividades tradicionales y huyendo del gigantismo y 
del monocultivo turístico. La planificación estratégica no debe apuntar a un turismo masivo sino artesanal 
(Bote, 1997). Esta concepción se suele denominar turismo rural de base comunitaria (Coriolano y Lima, 
2003). En síntesis, se debe evitar que el modelo traicione la filosofía del desarrollo local. Una de las 
claves está en no perder de vista que el turismo no debe sobreimponerse a la actividad dominante. Hay 
que buscar complementariedad y no competencia, y el ancla principal en que debe apoyarse el ecoturismo 
son las estancias (Bove, 2003), asociado a los trabajos rurales, la agroindustria, la agricultura orgánica, las 
artesanías o el pequeño comercio, diversificando la economía y por lo tanto reduciendo la dependencia y 
la inestabilidad. Como resultado se podrá contar con un sitio atractivo para los turistas y a la vez un 
territorio multifuncional que contribuya al incremento de la calidad de vida de los lugareños.   

Indicadores: hacia la cuantificación de la calidad y la sustentabilidad  
A partir de la Cumbre de la Tierra de Río de Janeiro (CNUMAD, 1992), con la conformación del Comité 
de Desarrollo Sustentable de las Naciones Unidas se planteó la necesidad de cuantificar las problemáticas 
implicadas en el desarrollo sustentable, a los efectos de monitorear y evaluar los eventuales progresos. 
Dicha Comisión produjo una primera lista con 134 indicadores (UNCSD, 1995), y seis años más tarde, en 
una segunda edición, una nueva lista redujo el número a tan sólo 58 (UNCSD, 2001). En su séptima 
reunión, el UNCSD recomendó a las organizaciones continentales y a los gobiernos trabajar, con el apoyo 
y la asistencia de las Naciones Unidas, en la elaboración de sistemas de indicadores de sustentabilidad 
para los más variados ámbitos de gobierno, incluido el turismo. En consonancia, la OMT planteó en 



distintos documentos que los indicadores son instrumentos que proporcionan información adecuada para 
la toma de decisiones y para la mejora de la gestión y la planificación. Asimismo, resaltó la necesidad de 
su utilización sistemática y periódica, lo cual permite definir un contexto para comprender los cambios. 
También aconsejó compartir los indicadores con las organizaciones privadas, el sector científico, etc., 
posibilitando una participación amplia en el proceso de toma de decisiones, y destacó su beneficio para 
los destinos turísticos, al facilitar la información a potenciales inversores (OMT, 2005).  
Paralelamente, la OMT avanzó en el diseño de una metodología para establecer indicadores de turismo 
sostenible. Un grupo de trabajo condujo investigaciones en destinos turísticos de países como Holanda, 
Canadá, Estados Unidos, México e inclusive Argentina, y a partir de ellas se definió un conjunto de 
indicadores clave, un listado de indicadores suplementarios para destinos específicos y una metodología 
para su elaboración, todo lo cual fue publicado en la Guía practica para el desarrollo y uso de 
indicadores de turismo sostenible (OMT, 1997a). A partir de esta experiencia, la OMT llevó a cabo 
cuatro talleres continentales con el objeto de mostrar la aplicación de los indicadores a los gestores y 
administradores del turismo. Los dos primeros fueron organizados en Hungría y en México en 1999 y los 
dos últimos en Sri Lanka y Villa Gesell en 2000 (OMT, 2000). 
Existen numerosos ejemplos respecto a la aplicación exitosa de indicadores en diferentes niveles de la 
administración pública. Por ejemplo, en México se utilizan para cuantificar el impacto ambiental de los 
servicios turísticos desde hace más de una década (FONATUR, 1996). Otro caso es el del Instituto 
Costarricense de Turismo, que viene trabajando desde hace años en un sistema de certificación para la 
sostenibilidad turística (Costa Rica, 1997). A la vez, entre los gobiernos locales un caso paradigmático es 
el del ayuntamiento de Calviá (2003), en Mallorca, que elaboró un Sistema Local integrado por 27 
campos de referencia y 775 indicadores. Entre las ONG se puede citar al Groupe de Développement, una 
organización francesa que, con el apoyo de la Unión Europea y la OMT, estableció indicadores de 
evaluación para los operadores con el objetivo de integrarlos en las políticas de desarrollo sostenible. En 
el ámbito privado merece citarse al grupo TUI (2008), que concentra unas 400 compañías, el cual 
estableció criterios ambientales para la selección de sus socios, monitoreando mediante encuestas e 
indicadores el desempeño ambiental en hoteles y destinos, otorgando premios y promoviendo sistemas de 
certificación como el Programa Bandera Azul (OMT, PNUMA y FEEE, 1996).   

Los buenos indicadores y sus características 
Se denomina indicadores a ciertas expresiones que relacionan variables o atributos estadísticos con el 
objeto de proveer información oportuna, adecuada, confiable y comparable para el análisis y el monitoreo 
de una determinada problemática. Asociados a la planificación, los indicadores han sido definidos como 
signos respecto al estado de situación, a los factores de riesgo, a las fortalezas y debilidades, a los efectos 
o impactos de la gestión, a la necesidad de intervención, etc., y entonces no deben entenderse como un fin 
en sí mismos sino como instrumentos de un proceso continuo de medición  interpretación  intervención 

 

impacto que debe repetirse de manera iterativa. Un indicador es el resultado de relacionar dos o más 
variables; es la magnitud utilizada para medir o comparar los resultados obtenidos en la ejecución de un 
proyecto o actividad. En la práctica, los indicadores sólo se pueden aplicar si existe un mecanismo viable 
para medirlos: encontrar las medidas adecuadas es fundamental en el diseño de indicadores, dado que el 
acopio y el procesamiento de datos deben ser técnica y económicamente posibles.  
La OMT (2005) sugiere cinco criterios para la selección de indicadores; no obstante, nosotros 
consideramos que los buenos indicadores deben cumplir con las siguientes características: 

 

Claridad: deben ser comprensibles para los eventuales usuarios. 

 

Rigurosidad: no deben dar lugar a distintas interpretaciones o subjetividades. 

 

Pertinencia: deben responder a una cuestión específica de manera contundente. 

 

Factibilidad: la información debe poder obtenerse sin mayores dificultades. 

 

Credibilidad: las fuentes deben ser fiables y los datos confiables y objetivos. 

 

Comparabilidad: deben poder cotejarse en el tiempo y para distintas jurisdicciones.  

 

Representatividad: deben ser bien representativos de su temática específica. 

 

Sensibilidad: tienen que mostrar una importante variabilidad o dispersión. 

 

Valor predictivo: deben servir como alerta temprana para la toma de decisiones.   

 

Integrabilidad: deben poder combinarse con otras herramientas de la planificación y la gestión: 
modelos matemáticos, cartografía, SIG, etc.  

 

Aplicabilidad: deben ser fácilmente aplicables a procesos de planificación y gestión.   



Distintas clasificaciones de los indicadores 
Según la metodología utilizada, la literatura divide los indicadores en cuantitativos y cualitativos: 
Indicadores cuantitativos: 

 
Datos Brutos o Cantidades: resultan de conteos, su utilidad es muy limitada. 

 
Proporciones: relacionan dos conjuntos de datos. 

 
Porcentajes: relacionan el dato con un total, un universo, una referencia o una medida anterior. 

Indicadores cualitativos y normativos: 

 
Índices de categorías: describen el estado de situación respecto de una clasificación, generalmente de 
un organismo internacional 

 

Indicadores normativos: están relacionados con elementos de la gestión turística y suelen ser 
binarios: presencia  ausencia, si  no. 

 

Indicadores nominales: son esencialmente etiquetas o certificaciones. 

 

Indicadores basados en encuestas: cuantifican datos esencialmente cualitativos.  
No obstante, teniendo en cuenta el objeto de estudio, la clasificación más apropiada es la siguiente:  

 

Indicadores de estado: muestran la situación en el presente. 

 

Indicadores de dinámica o cambio: muestran el desempeño a través del tiempo. 

 

Indicadores de vulnerabilidad natural: muestran riesgos y limitaciones vinculadas con los hechos y 
procesos de la naturaleza. 

 

Indicadores de presión antrópica: muestran riesgos y limitaciones vinculadas con los hechos y 
procesos en los que interviene la acción humana. 

 

Indicadores de respuesta institucional: muestran el resultado de la acción política y de las ONG. 
Un SIST debe presentar una equilibrada composición de los cinco tipos mencionados.    

UN SISTEMA DE INDICADORES TURÍSTICOS PARA LA ARGENTINA  

La necesidad de un sistema de indicadores turísticos en la República Argentina 
En la presentación del PFETS, se recuerda el mandato constitucional, que en su artículo 41 expresa: 

Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo 
humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las 
de las generaciones futuras; y tienen el deber de preservarlo. El daño ambiental generará 
prioritariamente la obligación de recomponer, según lo establezca la ley. Las autoridades proveerán a la 
protección de este derecho, a la utilización racional de los recursos naturales, a la preservación del 
patrimonio natural y cultural y de la diversidad biológica, y a la información y educación ambiental. 
Corresponde a la Nación dictar las normas que contengan los presupuestos mínimos de protección, y a 
las provincias, las necesarias para complementarlas, sin que aquellas alteren las jurisdicciones locales . 
Asimismo, los siguientes objetivos específicos del PFETS manifiestan ese compromiso constitucional 

 

Implementar un modelo de desarrollo turístico respetuoso del ambiente natural que satisfaga las 
necesidades presentes, sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer las 
propias. 

 

Lograr una mayor calidad de vida para los habitantes de la Argentina, garantizando el  respeto a la 
cultura, la identidad y los valores de las comunidades anfitrionas. 

 

Desarrollar una cultura de la mejora continua hacia la excelencia, basada en el compromiso de todos 
los actores y en la renovación de los métodos de gestión y producción, alineándolos a los objetivos 
estratégicos de la calidad. 

 

Propiciar la generación y distribución equilibrada de la renta turística interna y de los excedentes 
económicos internacionales generados por el turismo receptivo, creando al mimo tiempo 
oportunidades de desarrollo económico y social para las generaciones venideras.  

Por otra parte, existe consenso respecto a que un Sistema de Gestión Integrada de la Calidad en destinos 
turísticos requiere de un sistema articulado y eficiente de indicadores, algunas de cuyas ventajas serían: 

 

Aportar precisión en el enunciado de objetivos y metas, al poder cuantificarlas.  

 

Brindar conocimientos respecto a los nexos entre el turismo y las problemáticas ambientales, 
económicas, socio-culturales y político-institucionales. 

 

Permitir la evaluación del impacto ambiental de la actividad turística. 

 

Mejorar la toma de decisiones, reduciendo riesgos y costos; medir para enfrentar los problemas 
sobre una base sólida y desde una óptica común  (OMT, 2000). 



 
Ayudar a prevenir problemas emergentes a partir de una detección temprana. 

 
Permitir evaluar el impacto de la gestión, posibilitando adoptar medidas correctivas. 

 
Contribuir a evaluar progresos en el camino al desarrollo turístico sustentable. 

 
Favorecer la mejora continua como resultado del monitoreo sistemático. 

 
Fomentar la responsabilidad en la toma de decisiones, al suministrar información fidedigna a los 
distintos actores sociales vinculados con la actividad. 

 
Cuantificar el estado de situación de cada destinos turístico: factores de riesgo, fortalezas, debilidades 
y posicionamiento respecto a vecinos y competidores.  

 

Mejorar y ampliar la información turística nacional, unificando criterios de medición. 

 

Posibilitar la elaboración de un Mapa de Sustentabilidad Turística de Argentina y un Diagnóstico de 
Competitividad Relativa de Destinos. (SECTUR y CFI, 2005) 

En síntesis, un SIST es una herramienta para alcanzar un desarrollo turístico sustentable y competitivo; es 
un instrumento para la toma de decisiones y para el diseño de políticas. No debe considerarse como un fin 
sino como una herramienta estratégica en el marco de un proceso de planificación del turismo que tenga 
por metas la calidad, la competitividad y, como resultado de ambas, la sustentabilidad de los destinos.  

Las ventajas de una concepción sistémica 
El diseño de un SIST debe tener en cuenta, en primer lugar, las premisas propias de toda concepción 
sistémica o estructural (Beni, 2001). Un sistema de indicadores es mucho más que un conjunto de 
indicadores; en un sistema los indicadores deben poder compararse y correlacionarse; para ello debe 
seguirse un recorrido metodológico que lo posibilite. Por otra parte, el sistema está compuesto por cuatro 
subsistemas o dimensiones: los principios de sostenibilidad se refieren a los aspectos ambiental, 
económico y sociocultural del desarrollo turístico, habiéndose de establecer un equilibrio adecuado entre 
esas tres dimensiones para garantizar su sostenibilidad a largo plazo  (OMT, 2005). Por ello se requiere 
de una cuarta dimensión: la político-institucional, que implica una estructura de gobierno descentralizada, 
participativa y altamente democrática. Veamos brevemente el significado de cada una ellas: 

 

Dimensión Ambiental: Implica preservar y potenciar la diversidad y complejidad de los ecosistemas, 
su productividad, los ciclos naturales y la biodiversidad. Esto significa optimizar el uso de los 
recursos minimizando los impactos y garantizando la continuidad para las generaciones futuras. 

 

Dimensión Sociocultural: Apunta a una justa distribución de los beneficios entre generaciones, 
géneros y culturas. Garantiza un desarrollo compatible con la cultura y los valores tradicionales de 
las comunidades anfitrionas, fortaleciendo su identidad, conservando su patrimonio arquitectónico, 
cultural y humano y contribuyendo al entendimiento y a la tolerancia intercultural. 

 

Dimensión Económica: Asegura un desarrollo con niveles crecientes de empleo e ingresos y control 
de costos. Esto implica realizar actividades viables a largo plazo, con beneficios bien distribuidos 
socialmente, empleo estable, salarios justos y servicios sociales para las comunidades anfitrionas, con 
la consiguiente reducción de la pobreza (Coriolano, 2006). 

 

Dimensión Político-Institucional: Refiere a la participación directa de las personas en la toma de 
decisiones, en la definición de su futuro colectivo y en la gestión de los recursos, a través de 
estructuras de gobierno descentralizadas y democráticas. Plantea la necesidad del protagonismo 
ciudadano a partir de relaciones horizontales; implica la devolución del poder de decisión al pueblo.  

Un SIST como herramienta científica 
Azevedo Ito (2006) ha señalado que existe una falta de reflexión sobre la producción científica respecto al 
turismo. Nosotros consideramos que si bien no se han publicado muchos libros sobre metodología y 
técnicas de la investigación del turismo (Dencker, 1998; Schlüter, 2000), no son pocos los autores que 
han analizado en profundidad el fenómeno turístico, sobre todo desde las ciencias sociales. En un 
esfuerzo de síntesis podemos dividir las reflexiones en dos grupos: las que ven al turismo como una 
actividad que genera más problemas que soluciones a las comunidades locales, y las que, por el contrario, 
consideran que, con una adecuada planificación, el turismo puede ser un factor de desarrollo para muchos 
territorios que no han podido insertarse de manera sustentable en el sistema económico global. 
Las posturas críticas (Coriolano, 2005) parten de considerar que el turismo, como actividad económica, 
produce espacios destinados al consumo por medio de una variada gama de servicios; de esta manera, se 
constituye en un agente de producción espacial (Furlan, 2007). Mientras tanto, el Estado, los individuos, 
las organizaciones sociales y las empresas turísticas compiten de manera desigual por ejercer su poder y 
su influencia sobre el territorio (Arnaiz, 2006), resultando las comunidades locales las grandes perdedoras 



en esa lucha. De acuerdo a esta postura, el turismo se basa en un modelo de desarrollo excluyente, 
generador de desigualdades socioespaciales, producto de las concesiones que el poder público otorga a los 
emprendimientos turísticos favoreciendo la concentración del capital. El turismo es un negocio 
verdaderamente mundial que convierte en mercancía todo lo que hay sobre la Tierra. La mayoría de los 
viajeros no querrían darse por enterados de que están alimentando una industria multimillonaria y 
contribuyendo a modelos insustentables de consumo y producción. Y hay poca conciencia de que son los 
pobres quienes pagan los costos sociales y ambientales , dice Pleumarom (2007). Así, la turistificación 
(Fratucci, 2007) de los espacios contribuye a la pérdida de la identidad local (Banducci y Barreto, 2001) y 
del legado cultural (Barreto, 2000), y el paisaje cultural (Meneses, 2002), es reemplazado por un paisaje 
artificial (Cruz, 2002a), transformándose los destinos en una suerte de no lugares  (Auge, 1996). 
Sin embargo, otros creen que el turismo puede contribuir a la inclusión social mediante políticas 
encaminadas a un desarrollo más justo. Estos últimos, entre los que nos incluimos, intentan investigar 
nuevas formas de turismo para el desarrollo de las comunidades; como dice Azevedo (2007): un turismo 
que de prioridad al ser humano y no al capital . En este contexto, la actividad debe ser planificada para 
la preservación del patrimonio natural y de los valores culturales de las comunidades, pero se debe actuar 
con cuidado porque el turismo ha demostrado tener gran dinámica (Dachary, 2005): cambian los gustos 
de la gente, los imaginarios, el nivel socioeconómico de los visitantes, etc., y como muestra Arnaiz (2004) 
para Puerto Vallarta, un destino pujante puede convertirse en maduro en poco tiempo, con el consiguiente 
deterioro que indica la finalización de un ciclo. Consideramos que un SIST debe estar enmarcado en una 
concepción científica optimista, positiva y analítica, con la convicción de que a partir del conocimiento, y 
con un compromiso ético y político, el cambio para beneficio de la sociedad es posible.  
Por otra parte, un SIST será, ante todo, una herramienta para el conocimiento, pues permitirá alcanzar de 
manera objetiva, sistemática y progresiva, los distintos eslabones del método científico: 

 

Descripción del comportamiento de cada indicador. Esto se podrá expresar a través de funciones 
teóricas de trayectoria temporal y cartografía para los distintos niveles espaciales de análisis. 

 

Explicación e interpretación de ciertos indicadores a través de su asociación o correlación con otros. 
Esto se podrá expresar analíticamente y también de manera gráfica (diagramas de dispersión) y 
cartográfica (mapas de cruces de indicadores). 

 

Síntesis de la realidad turística nacional, reflejando cómo se asocian y combinan las problemáticas. 
Esto se podrá materializar gráficamente: mediante un linkage analysis, y analíticamente: aplicando el 
método de componentes principales. 

 

Evaluación del comportamiento de los destinos turísticos para cada indicador o sus combinaciones. 
Una evaluación integral se podrá materializar en un ranking de destinos turísticos y en un mapa de la 
sustentabilidad turística. 

 

Prospección de la realidad turística futura, con sus variantes de proyección de tendencias y 
simulación de cambios.   

Un SIST para la planificación estratégica 
Asimismo, el SIST debe constituir una herramienta para la toma de decisiones y con la mirada puesta en 
la planificación estratégica para el desarrollo sustentable. En tal sentido, debe permitir: 

 

El diagnóstico. Los indicadores ayudan a establecer líneas de base para la planificación, pero éstas 
expresan una concepción estática, pues lo que hoy es deseable mañana puede ser insuficiente. 

 

El monitoreo de los cambios a través del desempeño de los indicadores en el tiempo, sirviendo de 
alerta temprana ante problemas emergentes. 

 

La evaluación continua de los cambios y del impacto de los programas y las actividades de gestión. 

 

La proyección de las tendencias para vislumbrar escenarios futuros. Esto se realiza analíticamente 
mediante la extrapolación de funciones matemáticas. 

 

La simulación de ciertos cambios a los efectos de estimar demandas futuras. Esto puede realizarse 
mediante modelos matemáticos determinísticos o probabilísticos. 

 

La intervención en el territorio mediante la gestión de gobierno, mejorando la toma de decisiones, 
profundizando las políticas exitosas y corrigiéndolas cuando los resultados se alejan de lo esperado. 

 

La planificación estratégica para un desarrollo turístico sustentable. Esto implica enmarcar el SIST 
en un Sistema Mundo siempre cambiante, aprovechando las ventajas comparativas y competitivas.  

Como han mostrado Cabrales y González (2004), existen territorios con potencial turístico que sin 
embargo no constituyen importantes comarcas turísticas. Esta tipo de paradojas debe convertirse en un 
estímulo que, canalizado positivamente, puede servir para impulsar la actividad. La existencia de un SIST 


